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, TABLA 'SALARIALPACl'ADA
'CON VIGENCIA DE 1 DE ENERO'DE 1985

A 31 DE DICIEMBRE DE 1985

"'J>.oda Asociación Nacional de Representantes Garantizados:
'Dori'José Rainon Pérez Díaz Alersi.

Don Benigno Varela Rodil.
Don' Luis Morales Morales.

, Don Alvaro Ramírez de Lara.
Don Alfonso Gómez-Pineda Goizueta.
Asesor: Don Conra~o López ,?ómez.

En Madrid, siendo las once horas del día 21 de marzo de 1985
en el hotel Meliá Madrid, sito en la calle de la Princesa número 27'
d.e ~adrid, se reúnen los señores qlJe se reseñan, adoptando lo~
SIgUIentes acuerdos: . .

. ~.o Constituirse en Comisión Deliberadora del Convenio Co
lectIVO, para las Representaciones Garantizadas de «Tabacalera

. Sociedad Anónima», para 1985, reconóciéndose mutua capacidad
para la ,negociación del mismo. .
· ' 2.° . La Comisión ,queda, compuesta por los representantes

tItulares de una y otra parte que se citan. '
Acto segui~o se inician .Ias deli'?eraciones, produciéndose los

debates' que fijan las respectivas poSIciones. Levantada la sesión a
las catorce p,oras, y r;eanud;ándose a las diecisiete treinta, y tras las
correspon~lentes dehberaclOnes, se adoptan los siguientes acuerdos
que constituyen el presente Convenio Colectivo. . '
· '3.° Las relaciones laborales entre los trabajadores y ~mpresa

nos en 'el sector se regirán por lo establecido enelConv'enio
Colectivo del año 1975, aprobado por Resolución del, Ministerio de
Trabajo de 2S de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado>)' del 15
de agosto), :Ios, subsiguientes Laudos de Obligado Cumplimiento
que lo IQ~dIfican, y"el pacto de 7 de mayo de J982, en cuanto no '
sean modIficados por los acuerdos siguientes., "

, 4.° 'La vigenéia del presente Convenio Colectivo será del 1 de'
enero de 1985 al 31 de diciembre de 1985.

~5 ..0.: Las tablas salariales vigentes al 31 de diciembre de 1984
seranmcrementadase.nun:7,5 por 100, sin cláusula de révisión.
· 6.° Durante la .vIgencia del Convenio laspartet¡· renuncian

. expresamente ~ medulas de .h~elga dl? á~bito sectorial y someterán
s!1s ~ntrov~rslasal~ Cóm1Slon Pantana, que se mantiene en los
ternun9s ~enalados enl?l C;:onvenio anterior y anteriores, y, agotado
este tramIte, al ProcedimIento de Conflicto Colectivo.

.7.0:' El resto 4e)os conceptos retributivos de este Convenio
seranolgualment.e mcreme~tados en el 7,5 por 100. . .

\ ,8.. Elsálano estableCIdo para el personal de limpieza también
sera mcrementado en el 7,5 por 100.

9.° Los'empresarios fntregarán gratuitamente a cada uno de
s1!s. empleados con motiv¡<> oe la Navidad, y dentro -del més de
dICIembre, tres cartones de tabaco «Fortuna».

.10.. ,41s ~artessecomprometenformal y expresamente en este
acta .a..constitui~ una Comisión Mixta', extraída de la propia
~om~s~onNe~oc~adorade este Convenio que, a 10 largo de este
e~erclclO economlco,~na yez conocida y experimentada la inciden
CIa de los nuevos medIOS y métodos' de trabajo a implantaren estas
E~presas, y co~ vistas a las negociaciones del próximo Convenio
de .1986, estudIen: un, proyecto de un único texto refundido de
Convenio actualiz~do (que sustituya JOs diversos textos,vigentes
en part~s;:de antenores Convenios, Laudos y Normas de Obligado
Cumphmlent~ yq~denanza Laboral correspondiente); una pro
puesta. de c1asIficaclO!1 de persona!,' comprensiva de las categorías
y desarrollo de fup.cIol1,es .respectIvas en líneas generales', y una
propuesta de .posible distribución de la jornada laboral ~ontem-
pIando, además, la problemática de los sábados. "

11. ,El Convenio Colectivo podrá ser denunciado porcualquie
ra de las p~rt~s con una antelación, al menos, de un mes a la fecha
de su venCImIento. • - '.

12. Por ambas partes sefacultaa don Luis Alfonso deFigueras
AlVarez 'para que en nombre de esta Comisión Deliberadora realicé
cuant?strámi~es sean precisos ante el Ministerio de Trabajo y
Segundad SOCIal para la inscripción, registro y publicación 'del
presente, Convenio Colectivo. '
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Pesetas

1.386:000
1.310.400 .
1:285:200 "

'1.058:400
1.058.4QO.
1.058.400
1.058.400
1.058.400
1.058.400

806.400
806.400
756.000
730.800
680.400 ,
655,200
655.200
604,800
504.000

Personal titulado superior , .
Bibliotecarios. . . . . , ' .
Coordinadores.. , ' : .
Titulados de grado medio , :
Bibliólogos ' ' , .
Documentalista , .
Monitores.' ' ; : , .. ;. . .
Jefes de Administración - .' .
Conservadores ' ; ', '.. , ..' .";
Ayudantes de animaciónsocio-cultuial. .......•... ;
Oficial 1.0 Administrativo ' .
Biblióforos : , : .
Oficial 2.° Administrativo'.. · :: ;";' ..'.-.:, .. , ..' ..
Operadores.. ; : .. :; .. : : : : .. '; .' .
Auxiliares Administrativos. .':.:.: :' .. ,< ~ .
Conductores , : , .. : ' '. . . .. . .. " ..
Ordenanzas : '. , ':'.' .::.
Limpiadoras , .. -: .................•". '.' ~ .

Alicante, 20 de mai~o d~ 19lá'

1.0 El módulo base sobre .eI~ue se han de aplicar todps y tada
uno, de .Ios coefiCientes multlphcadores del personal adscrito al
Area oCultural durante el año 1985 será elde 31.500 pesetas.

2: . Se reconoce a todo el personal adscrito el derecho a
perCIbIr ~n e.' curso del primer trimestre del año una gratifIcación
~xtraordlllapa correspondIente al importe de una mesada de haber,
lllc.rementada con el JJ~emio por antigü,edad, por ~l concepto de
estimulo a la o~tenclOn de objetivos sociales y culturales., El
pers.onal .que se mcorpo,re en el curso del, aúo percibirá dicha
gratIficaclOnen proporCIón al tiempo servido y le -,'seráhecha
efectiva en el último trimestre. .' ,

3.° Consecuentemente con los acuerdos precedentes. la escala
anual de haberes del personal adscrito al Area Cultural de la Obra
'Social de la Caja de Ahorros de AI.icante)-'Murcia. y compreÍldién
dose en. el mlsm~ 121n~nsuahdades Y'cuatro gfatilicacipnes
extraordmanas, sera la StgUIente:

Texto de la re\'isión delComenió Colectivode Trabajo para el Area
Cultural de la Obra Social de la Caja de Ahorros de Alicante y
Murcia, publicado en el «Boletin Oficial del Estado» número 8,
correspondíente al día IOde enero de 1983, y revisado en 9 de mayo
de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado" número 204, de 25 de agosto)

La Comisión deliberadora. en cumplimiento del mandato a la
misma dado por el número I del articulo 3.° del Convenio que se
revisa, acuerda llevar a efecto la ordenada práctica en los siguientes
extremos: '

En prueba de conformidad ,con, los acuerdos habidos las partes
firman y ratifican lo anteriormente pactado, en Madrid a veintiuno
de marzo de mil novecientos ochenta y cinco.

9252 RESOLL'CIOl\' de 24 de ahril de /985, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la puhlica
ción del COIl\'cnio Colectivo para el Arca Cultural de
la Obra Social de la Caja de Ahorros de Alicante y
Murci(1 (revisión).

Vista la revisión del Convenio Colectivo para el Arca Cultural
de la Obra Social qe la Caja de Ahorros de Alicante y .Murcia. cuya
inscripción, depósito y publicación se ,autorizó por acuerdo de este
Centro directivo de fecha 22 de diciembre de 1982. suscrita por la
Comisión del referido Convenio el día 2 de marzo de 1985. de
,acuerdo con lo establecído en el artículo .lo del mismo:,teniendo
efectos económicos de I de enero de 1985.

Esta Dirección General acuerda:

~rimero.':'Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General. con ~ otificación a la Comisión.

Segundo.-Remitir el texto al Instituto de Mediación. Arbitraje
y Conciliación. . , , ~).

, Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín Olicial del
Estado». ' , ' .

Madrid, 24 de abril de I 985.-EI"Directorgenefal. Francisco José
García Zapata. -.

Pesetas,
mensuales

82.453
75.271
10.254
68.819
64.992
59.732
58.394

Oficial Mayor, '.. , , , " .
_~ OfiCial de Priméra c : ..

Oficial de Segunda ; .
Au~iliar"Adminisii-ativo de La : ",.
Auxiliar Administrativo de 2.a ' ..
Auxiliar Administrativo de 3.a.. , , .'
Subalterno y Mozo de Almacén. , .


